
 

 
 

  

 

 

 

 

ORD. N°________/ 
  

ANT. OFICIO N°238, del 13 de julio 2023, de 
Secretario de la Comisión de Obras 
Públicas, Transportes y 
Telecomunicaciones a petición del H. 
Diputado COSME MELLADO PINO. 

  
MAT. Da respuesta sobre requerimiento al 

Presidente de la Comisión el H. 
Diputado Cosme Mellado Pino. 

  
INCL. Oficio ORD. S.R.M.N N° 514 de fecha 

17.08.2023 del Seremi de Obras 
Públicas Región de los Lagos.  
 
 

 
 
 

SANTIAGO, 
 
 

 

 

 

 
A :  COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE  
  Y TELECOMUNICACIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

    
 

DE : MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS  
   

 
 

En relación al documento del antecedente requerido por el Presidente de 
la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Telecomunicaciones, H. Diputado Cosme 
Mellado Pino, cumplo con trasladar para fines pertinentes Oficio ORD.S.R.M.N N° 514, 
mediante el cual se da respuesta a lo solicitado. 

 

Saluda atentamente a usted., 

 
 
 

 
MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 
 
 

 
 
DLC/Jze 
Distribución: 

- Destinatario. 
- H. Diputado Cosme Mellado Pino.  
- Sr. Seremi MOP de Los Lagos.  
- Sr. Coordinador de Solicitudes al gabinete del SS.00.PP 
- Jefe Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes. 
- Oficina de Partes SS.00.PP. 
-  
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A : COORDINADOR DE SOLICITUDES AL GABINETE 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

DE : SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS 

REGIÓN DE LOS LAGOS 

 

En atención a lo requerido en el ANT., a petición de la Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y Telecomunicaciones por orden del H. Diputado Cosme Mellado Pino, del cual 

resume “…Solicita se informe sobre el estados de los caminos sector Chovi-San Juan y sector 

Quetalco, y la ruta W45 en la comuna de Dalcahue, Provincia de Chiloé”, al respecto y revisada 

la información con la Dirección de Vialidad, Región de Los Lagos, informo a usted que: 

 

Las rutas mencionadas se encuentran insertas dentro del contrato denominado 

“Conservación Global Mixto, por Nivel de Servicio y por Serie de Precios Unitarios de Caminos de 

La Provincia de Chiloé, Sector Comunas de Quemchi Dalcahue, Etapa IV, Región de Los Lagos” a 

cargo de la empresa constructora Sierra Nevada S.A, la cual a partir del mes de Julio del presente 

comenzó con la ejecución de obras de conservación rutinaria, como es el caso de reperfilado para 

las rutas “Chovi - San Juan” Rol W-401, “Chovi – Quetalco” Rol W-395, las cuales si bien han 

presentado problemas puntuales en consecuencia a las condiciones climáticas adversas en 

conjunto con el alto tráfico de camiones relacionados a faenas de miticultura, se ha preservado 

la conectividad.  

Respecto al estado de la Ruta “Cruce Ruta 5 (Mocopulli) – Dalcahue” Rol W-45, en 

consecuencia de la proliferación de baches en conjunto con condiciones climáticas adversas, se 

ejecutó en periodos de buen clima bacheos con mezclas asfálticas predosificadas en frio, lo cual 

disminuyó en gran medida el riesgo presente en la Ruta. 

 

Atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DISTRIBUCIÓN ELECTRÓNICA: 

- Coordinador de Solicitudes al Gabinete SSOOPP (Plataforma AR) 

- Partes Vialidad, Región de Los Lagos, dv.partes.loslagos@mop.gov.cl 

- Coordinadora SIAC y Gestión de Solicitudes SRM, Región de Los Lagos 

- U. Técnica SRM, Región de Los Lagos 

- Partes SRM, Región de Los Lagos 

- Proceso: N° 17263956 (11/08/2023) 

ORD.: 

Puerto Montt 

 

 

 

ANT.: OFICIO N°238, del 13 de julio 

2023, de Secretario de la 

Comisión de Obras Públicas, 

Transportes y 

Telecomunicaciones a petición 

del H. Diputado COSME 
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     VALPARAÍSO, 13 de julio de 2022
OFICIO N°238

La COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES, en sesión de fecha 11 de julio 
pasado, se acordó dirigir oficio, por su intermedio, a la Dirección Nacional de 
Vialidad y Regional de Vialidad de Los Lagos, a fin de que se informe sobre 
el estado de los caminos: sector Chovi –San Juan y sector Quetalco, y la ruta 
W45, en la comuna de Dalcahue, provincia de Chiloé.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 
US., por orden del señor Presidente de la Comisión, H. DIPUTADO DON 
COSME MELLADO PINO.

Saluda atentamente a US.

 ROBERTO FUENTES INNOCENTI
            Secretario de la Comisión

A LA SEÑORA MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS, DOÑA JESSICA 
TERESA LÓPEZ SAFFIE.

ATT.:  DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y
           REGIONAL VIALIDAD DE LOS LAGOS.
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